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I. Introducción 

El presente escrito se propone caracterizar 
las dinámicas de persecución policial hacia la 
población de origen senegalés residente en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir 
de entrevistas realizadas a población de di-
cho origen, observación participante en los 
barrios de Flores y Balvanera, así como datos 
estadísticos brindados por informes oficiales 
producidos por diversos organismos.

En un primer apartado se caracteriza la 
movilidad de la población senegalesa en dis-
tintos momentos históricos para, posterior-
mente, analizar algunos aspectos vinculados 
a su presencia en la Argentina que inciden 
en las interacciones que mantienen con las 
fuerzas de seguridad; en especial, la docu-
mentación y su inserción laboral mayorita-
ria. Posteriormente, se caracterizan dichas 
interacciones como violencia institucional 
racializada y se explicitan situaciones donde 
suceden estos hechos.

II. La movilidad de la población senegalesa

Antes de comenzar a analizar las interac-
ciones entre residentes de origen senegalés en 

Dinámicas de persecución policial hacia la 
comunidad senegalesa en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires*1 

* Algunos datos de este trabajo ya han sido publicados en Kleidermacher (2019) y en Abiuso & Kleidermacher 
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la Argentina y las fuerzas de seguridad, es ne-
cesario comprender las dinámicas de movili-
dad internacional que presenta esta población 
y que tiene incidencia, entre otros factores, en 
su mayoritaria inserción laboral en la venta 
ambulante y en dificultades documentarias e 
idiomáticas, entre otros aspectos. 

La movilidad intracontinental de la po-
blación de origen senegalés ha sido una 
constante a lo largo de su historia. Tal como 
ha sido abordado en diversos escritos (Cas-
tien Maestro 2018; Kabunda 2007), aún an-
tes de la colonización las poblaciones solían 
movilizarse -debido a las sequías que a me-
nudo azotan el norte africano- al interior del 
continente en busca de mejores tierras para 
cultivar y agua para beber.

A partir de la Conferencia de Berlín 
(1884-1885), en que las potencias europeas 
se repartieron formalmente el territorio afri-
cano, Senegal quedó bajó dominio francés. 
A partir de entonces, fueron frecuentes los 
movimientos poblacionales, pero por razo-
nes distintas a las explicadas en el párrafo 
anterior: principalmente se llevaron a cabo 
producto de los traslados forzosos para el 
cultivo de tierras para productos de expor-
tación y, ya entrado el siglo XX, por los re-
clutamientos para formar parte de las tropas 
que lucharon en el ejército francés en las 
guerras mundiales (Castien Maestro 2016; 
González-Ferrer & Kraus 2012).

Los movimientos poblacionales hacia 
las metrópolis europeas continuaron y au-
mentaron tras la independencia senegalesa, 
ocurrida en 1960. El país africano, empobre-
cido producto de la colonización y sin po-
sibilidades de absorber los crecientes flujos 
de hombres y mujeres que abandonaban los 
campos para arribar a las ciudades en rápido 
y desordenado crecimiento, funcionaba como 
un trampolín para migrar hacia Europa. En 
aquel momento eran muy rentables las reme-
sas enviadas a las familias que quedaban en 

Senegal y muy llamativos los estilos de vida 
occidentales que se mostraban en las fotos y 
cartas enviadas, basados en el acceso al con-
sumo de automóviles y electrodomésticos, 
más restringido en el entonces país africa-
no (Beauchemin et al. 2014; Riccio & Degli 
Uberti 2013).

Con la llegada de la década del ’90, comen-
zó en el país la aplicación de planes de ajuste 
estructural del FMI, con las clásicas medidas 
de privatización, liberalización, apertura de 
mercados y eliminación de aranceles, que ge-
neraron el abandono de campos y sobre todo 
-especialmente a medida que se fue perdien-
do la soberanía de las aguas (Moreno Maestro 
& Aris Escarcena 2013)1- de la pesca2.

En esa época comenzó a extenderse entre 
los jóvenes el deseo de migrar hacia el ex-
tranjero, ya como parte de la diversificación 
de la economía familiar a partir del envío pe-
riódico de remesas, así como también como 
un paso hacia la adultez, aspecto que ha sido 
mencionado por muchos de los entrevistados 
a lo largo de las investigaciones realizadas. 
A partir de los obstáculos impuestos por la 
conformación de los tratados de Schengen3 y 
la puesta en marcha de Frontex4, entre otros 
factores, se generaron movilidades hacia nue-
vos destinos, entre ellos Brasil y Argentina 
(Maffia 2010).

1 https://elpais.com/planeta-futuro/2020-11-05/lo-que-
hay-detras-de-las-migraciones-de-senegaleses-acuer-
dos-economicos-agricultura-pesca-e-inmigrantes.html

2 De hecho, hay una coincidencia directa entre el co-
mienzo de la aplicación de los planes de ajuste estruc-
tural del FMI en Senegal y el inicio de las migraciones a 
Canarias en 1994.

3 Tratado internacional por el que varios países de Euro-
pa suprimieron los controles en las fronteras interiores 
y trasladaron esos controles a las fronteras exteriores. 

4 Sistema de gestión y control fronterizo dedicado al 
área europea sujeta al Acuerdo de Schengen. 
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III. Obstáculos documentarios en la Ar-
gentina

Los primeros arribos de senegaleses al 
país se produjeron durante la segunda par-
te de la década de los ’90, en un contexto de 
convertibilidad cambiaria (donde un peso 
equivalía a un dólar, siendo muy rentable el 
envío de remesas) y donde existía representa-
ción diplomática entre ambos países, siendo 
relativamente sencilla la solicitud de un visa-
do de ingreso. Pero esta situación se modificó 
rápidamente tras la crisis social, económica y 
política desatada en diciembre de 2001. Ade-
más de la pérdida de la convertibilidad, la 
necesidad de reducir costos para el Estado in-
cluyó el cierre de muchas de sus sedes diplo-
máticas en el continente africano, entre ellas, 
la senegalesa. A partir de ese momento los 
futuros migrantes senegaleses deben recorrer 
un largo y peligroso camino para llegar hasta 
Nigeria, la sede diplomática más cercana a su 
país, y allí solicitar el visado de ingreso a la 
Argentina. Por eso muchos deciden (en base 
a sus posibilidades e información disponible) 
realizar el viaje hasta Brasil, país que cuenta 
con embajada en Dakar, capital de Senegal, y 
desde allí continuar el viaje hacia la Argentina 
por tierra, cruzando en diversas oportunida-
des por pasos fronterizos que no se encuen-
tran habilitados para tal fin (Zubrzycki 2017).

La entrada irregular al territorio argentino 
implica una falta administrativa que luego di-
ficulta su regularización migratoria debido a 
la falta del sellado de ingreso al país. De todos 
modos, la legislación migratoria tampoco fa-
cilita la obtención de su documentación.

En este sentido, cabe detenerse unos ins-
tantes para comprender la situación docu-
mentaria, que ya fuera expuesta más exten-
samente en trabajos anteriores (Tedesco et 
al. 2019; Zubrzycki 2017). La ley migratoria 
argentina N° 25.871 fue sancionada en el 
año 2004 y reglamentada en el año 2008. La 

misma, inspirada en los derechos humanos, 
plantea criterios para que las personas logren 
regularizar su condición migratoria. Entre 
ellos pueden mencionarse que ingresen al 
país como trabajador migrante, rentista, pen-
sionado, inversionista, entre muchas otras 
subcategorías que no aplican a la realidad y 
no se corresponden con las características de 
las personas de origen senegalés que migran 
hacia la Argentina5.

Debido a las dificultades mencionadas, y 
producto de la información que circula por 
las redes comunitarias, muchos senegaleses 
han optado por solicitar refugio ante la CO-
NARE (Comisión Nacional para los Refugia-
dos). Esta condición es normalmente denega-
da debido a la inexistencia de conflictos en el 
país que pongan en riesgo la vida de los soli-
citantes, requisito para obtener dicho estatus. 
Ello puede observarse en la siguiente tabla:

Tabla 1: Solicitudes de trámites de refugio 
de población de origen senegalés ante la 

CONARE. Años 2010-2020
Año Presenta-

das
Reconoci-

das
Denega-

das

2010 62 6 68
2011 89 2 80
2012 707 2 65
2013 78 0 13
2014 100 0 97
2015 419 0 280
2016 871 0 526
2017 395 0 363
2018 229 1 235
2019 99 1 175
2020 17 0 53

TOTAL 3066 12 1955

5 Para más detalle sobre esta temática, puede consultar-
se Kleidermacher (2011).
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Fuente: Producción propia en base a datos 
otorgados por la CONARE. Año 2022.

Por ese motivo, en tres oportunidades el 
gobierno argentino realizó “amnistías” o pla-
nes especiales para regularizar a dicha pobla-
ción, por períodos acotados de tiempo, don-
de se condona la entrada al país sin el sello 
correspondiente y se eximen ciertos requisi-
tos. La primera, ocurrida en el año 2004, se 
trató de un programa de regularización para 
ciudadanos “extra Mercosur” mediante el de-
creto 1169/2004, el cual dispuso un período 
de 6 meses para que pudieran solicitar la resi-
dencia acreditando ausencia de antecedentes 
penales, prueba de residencia de hecho, pago 
de la tasa migratoria e inscripción ante la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) en calidad de monotributistas. 

El segundo programa, denominado “Régi-
men especial de regularización de extranjeros 
de nacionalidad senegalesa”6, fue puesto en 
práctica en enero de 2013 mediante la Dis-
posición de la Dirección Nacional de Migra-
ciones N° 002/2013. Este proceso también se 
encontraba asociado a la inscripción en AFIP 
y pago de monotributo, por lo cual no todas 
las peticiones lograron concretarse, debido a 

6 También en aquel momento y mediante la disposición 
N° 001/2013 se hizo lo propio para personas originarias 
de República Dominicana. 

dificultades en el pago, pero también por el 
corto período en que estuvo vigente (tan solo 
tres meses).

Casi diez años después, el 24 de mayo 
del año 2022 fue anunciado un nuevo Régi-
men especial de regularización migratoria 
para Comunidades del Caribe (CARICOM) 
y de Senegal, este último bajo la disposición 
940/2022. La misma también estuvo vigente 
por el término de tres meses desde la fecha 
de su publicación en el Boletín Oficial7, otor-
gando una residencia temporaria por el plazo 
de tres años. Cabe mencionar que la propia 
disposición, además de solicitar certificado 
de antecedentes penales y constancia de resi-
dencia en el país, entre otros requisitos, exige 
renunciar al pedido de solicitud de refugio 
iniciado anteriormente ante la CONARE, 
que, tal como fue mencionado, es frecuente 
entre los senegaleses debido a las dificultades 
para obtener la residencia.

La efectividad de estos programas puede 
observarse en la tabla N°2 donde se presentan 
los trámites de radicación temporarios que 
fueron resueltos por la Dirección Nacional de 
Migraciones, presentados bajo el régimen del 
año 2013. 

7 Es decir: desde el 24 de mayo de 2022 hasta el 24 de 
agosto de 2022.

Tabla 2: Trámites de radicación temporarios resueltos por Régimen especial de regularización 
para población originaria de Senegal. Años 2013-2020

Año 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Total 1558 1468 1155 43 18 10 5 1 4258

Fuente: Elaboración propia en base a datos otorgados por la Dirección Nacional de Migraciones.
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Desafortunadamente, es necesaria la pues-
ta en marcha de regímenes especiales de re-
gularización, ya que la propia Ley Nacional 
de Migraciones no contempla la situación de 
la población de origen senegalesa, especial-
mente en lo que refiere a la condición laboral. 
Ello se debe a que la mayor parte de los resi-
dentes senegaleses en la Argentina se insertan 
laboralmente en la venta ambulante, mientras 
que la Dirección Nacional de Migraciones 
sólo reconoce la figura de trabajo formal y re-
gistrado, debiendo el empleador estar inscrito 
en el RENURE (Registro Nacional Único de 
Requirentes de Extranjeros). 

Sin embargo, es necesario aclarar que la 
categoría “trabajador migratorio por cuenta 
propia” está definida por la Convención Inter-
nacional sobre la Protección de los Derechos 
de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares (ratificada por Argentina en 2007) 
como aquellas personas que realizan una acti-
vidad remunerada sin tener un contrato de tra-
bajo y obtienen su subsistencia mediante esta 
actividad. Sin embargo, ello no es tenido en 
cuenta para ciudadanos extra Mercosur, con la 
sola excepción de los programas especiales de 
regularización (Kleidermacher 2022). 

Es justamente la dificultad para regulari-
zarse lo que deja a una gran proporción de la 
población de origen senegalesa en la Argenti-
na en condición de vulnerabilidad debido a la 
falta de documentación. Así quedan expues-
tos, como veremos, a situaciones de violencia 
institucional y restricción de derechos.

IV. La persecución policial y violencia 
institucional. Algunas categorías

Al pensar en las interacciones que se pro-
ducen entre la población de origen senegalés 
residente en la Argentina y las fuerzas de se-
guridad, el concepto de violencia institucional 
parece el más adecuado para dar cuenta de 
dicha situación. En ese sentido, se hace nece-

sario retomar a María Victoria Pita, antropó-
loga y referente en la temática, quien plantea 
que “violencia institucional” es un concepto 
académico pero también político, fruto de un 
largo trabajo de investigación pero también 
del activismo que dio cuenta de “la existencia 
de prácticas policiales habituales, rutinarias, 
muchas de ellas no espectaculares ni extraor-
dinarias, legales y a la vez arbitrarias, violen-
tas y violatorias de derechos” y que permitió 
demostrar que “esas violencias aparecían 
completamente articuladas, y también legiti-
madas, en las formas de hacer de las institu-
ciones del sistema penal” (Pita 2017, 37).

A su vez, agregan  Perelman y Tufró 
(2017), actualmente se consideran hechos de 
violencia institucional diversas situaciones en 
las que la participación de agentes del Estado 
es indirecta, muchas veces basada en un “no 
hacer”. Es decir, se considera que el Estado es 
también quien debe dar respuesta en térmi-
nos de prevención, detección, y castigo de los 
fenómenos de violencia institucional.

No es el propósito de este artículo reali-
zar un análisis conceptual del término, pero 
sí dejar en claro la perspectiva desde la cual 
analizaremos los casos que se presentarán a 
continuación. Entendemos que las diferentes 
prácticas de las que son objeto los residentes 
senegaleses en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires se enmarcan en el concepto de vio-
lencia institucional, pero bajo características 
particulares vinculadas a la racialización de 
sus rasgos fenotípicos y su origen nacional.

Ha sido mencionado en reiteradas entre-
vistas que las detenciones policiales de las que 
son objeto los migrantes senegaleses suelen 
estar acompañadas de una inusitada violen-
cia. Esto se entiende a partir de que las fuerzas 
de seguridad, a partir de un uso de estereoti-
pos que caracteriza a los cuerpos senegaleses 
como portadores de mayor fuerza y, por ende, 
de mayor peligrosidad, hacen un uso mayor 
de la violencia para controlarlos. 
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Este tema ha sido inicialmente analizado en 
el trabajo de Morales y Kleidermacher (2015), 
donde se abordó la exotización e hipersexua-
lización de los cuerpos de los migrantes de 
origen senegalés y ha sido retomado posterior-
mente en su tesis de maestría por Pérez Rabasa 
(2019). Allí se examina cómo la violencia ins-
titucional de la que son objeto los senegaleses 
tiene base en su origen nacional, en su posi-
ción de clase y en su condición racial, tres ras-
gos centrales en el proceso criminalizador.

Entendemos que las interacciones que 
serán analizadas pueden ser enmarcadas en 
procesos de violencia institucional raciali-
zada hacia el colectivo de origen senegalés 
que reside en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires por parte de las fuerzas policiales 
como parte de la política de la ciudad de 
mantener un orden espacial a partir de la 
criminalización de presencias no deseadas. 
Política coincidente, en este caso, con una 
población con rasgos fenotípicos puntuales y 
una nacionalidad sobre las que se han cons-
truido representaciones estereotipantes.

V. Venta ambulante: Una actividad 
tradicional(mente) perseguida

La población de origen senegalés residente 
en la Ciudad de Buenos Aires suele insertarse 
mayoritariamente en la venta ambulante, tal 
como ya ha sido analizado en trabajos ante-
riores (Kleidermacher 2013; Zubrzycki 2013; 
entre otros). Para explicar este hecho, pueden 
rastrearse diversos factores, entre los que se 
encuentran sus trayectorias laborales previas 
en Senegal, país que cuenta con una amplia 
economía informal y donde muchos ya se in-
sertaban en el comercio, ya sea ambulante o 
fijo8. Asimismo, se trata de una actividad muy 

8 Este hecho no debe generalizarse a la comunidad se-
negalesa en Argentina. En Kleidermacher (2022) se ha 
abordado este tema con mayor profundidad.

extendida entre la comunidad transnacional 
senegalesa presente en diversos países, espe-
cialmente en Italia, España y Francia (Riccio 
& Degli Uberti 2013; Tonnelat 2007). Otros 
motivos que pueden explicar esta mayoritaria 
inserción se vinculan a la falta de un capital 
suficiente para invertir en emprendimientos 
de mayor envergadura, mientras que la venta 
ambulante requiere un pequeño capital ini-
cial que suele ser prestado por compatriotas 
a través de las redes comunitarias.

Estas redes (tanto nacionales como reli-
giosas/cofrádicas) juegan un rol fundamental, 
brindando información sobre la actividad, los 
lugares donde comprar y donde poder insta-
lar mercadería, así como el vocabulario inicial 
para poder vender. Es importante mencionar 
que gran parte de los migrantes de origen se-
negalés que llegan a la Argentina no cuentan 
con conocimientos del idioma español, que 
resulta ser un impedimento importante para 
la inserción laboral en otro tipo de trabajos9. 

La intersección entre religión y trabajo en-
cuentra varios puntos: la mayor parte de los 
migrantes senegaleses que han salido de su 
país y se dedican al comercio suele pertene-
cer a la etnia wolof y adscribir a la cofradía 
islámica Mouridya (Gázquez 2021). En ella 
circula la información para insertarse en esta 
actividad, así como los recursos necesarios 
para hacerlo.

La formación en dicha hermandad islá-
mica implica en muchos casos la escolariza-
ción en escuelas coránicas al mando de un 
marabout o maestro, quien enseña a recitar 
el Corán y los versos y poemas del fundador 
de la cofradía, Cheick Amadou Bamba. Los 
niños, especialmente quienes provienen de 
áreas rurales, transcurren su infancia en las 

9 El idioma oficial de Senegal es el francés, mientras que 
la mayor parte de la población del país habla el wolof, 
además de otras lenguas correspondientes a etnias mi-
noritarias del país.
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daaras, sin asistir a la escolarización formal, 
donde se enseña francés (Gázquez 2021). Tal 
como ha sido analizado en otros trabajos, la 
falta de alfabetización en dicho idioma difi-
culta luego el aprendizaje del español (Klei-
dermacher & Murguía-Cruz 2021).

A los obstáculos idiomáticos debe adicio-
narse la falta de estudios formales en niveles 
superiores y, en caso de tenerlos, las dificulta-
des en la Argentina para lograr revalidar los 
títulos (del Águila 2017). Otra limitación para 
acceder a otros trabajos es la falta de docu-
mentación para ser contratados, tal como fue 
mencionado en el primer apartado.

Son estos factores, entre otros, los que ex-
plican su mayoritaria inserción laboral en la 
venta ambulante en las principales avenidas y 
zonas comerciales de la ciudad y, también, lo 
que los deja más expuestos a sufrir la violen-
cia institucional.

En relación a la venta ambulante en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, está sancio-
nada por la Ley Nº 1472/04, que establece el 
carácter contravencional de las “actividades 
lucrativas no autorizadas en el espacio pú-
blico” (arts. 83 y 84), y por la Ley Nº 451/00, 
que instituye como “falta” a la “venta en la vía 
pública sin autorización”, fijando multas y el 
decomiso de la mercadería. El procedimiento 
formal contemplado es el labrado de actas por 
parte de la policía, que luego se derivan a la 
Justicia Contravencional (Pita 2017b). 

Sin embargo, se produjeron modificacio-
nes en el mismo código, donde fue retirada la 
salvedad de “mera subsistencia” para la venta, 
habilitando la expulsión de los trabajadores 
de la vía pública que se desempeñasen fuera 
de las ferias autorizadas. De este modo, tal 
como plantea Canelo, “los instituyó en inva-
sores que transgreden la anterior tolerancia 
a su posesión precaria del espacio público” 
(2019, 127). Asimismo, la autora observa un 
cambio paulatino en la modalidad de con-
trol estatal de la venta callejera, por el cual 

el labrado de contravenciones y las presio-
nes para “acordar” evitarlas fueron perdien-
do peso frente a la elaboración de causas por 
“resistencia”/“atentado a la autoridad” tras 
procedimientos violentos y en ocasiones irre-
gulares, tema que será analizado en profun-
didad en el próximo apartado en relación a la 
población de origen senegalés puntualmente.

VI. Relaciones entre policía y población 
senegalesa 

La población de origen senegalés ofrecía 
originalmente su mercadería en maletines 
negros, ingresando a bares y restaurantes de 
la zona céntrica de la CABA. Posteriormente, 
fueron estableciendo mesas o bien mantas (de 
allí el término “mantero”) para mostrar una 
mayor variedad de productos, desde bijoute-
rie y relojes hasta ropa deportiva, calzado y 
carteras. Los barrios donde solían asentarse 
coincidían con las grandes terminales de tre-
nes y buses, es decir, Liniers, Constitución, 
Balvanera y Flores y Retiro, donde hay una 
gran circulación de personas. Sin embargo, 
en muchos de estos lugares han sufrido con-
tinuos desalojos y han debido, en ocasiones, 
mudarse a localidades del conurbano bonae-
rense para evitar estos inconvenientes.

Tal como fue mencionado en el apartado 
anterior, la venta ambulante fue sufriendo di-
versos tratamientos por parte del Gobierno 
de la Ciudad y de las fuerzas de seguridad. 
En una investigación centrada en el barrio 
de Flores, especialmente en la Avenida Ave-
llaneda y sus calles transversales (gran centro 
a cielo abierto de comercio mayorista y mi-
norista de indumentaria) se describe cómo 
por presión de los comerciantes de la zona, 
agrupados y representados en la Cámara Ar-
gentina de Comercio, se fue modificando la 
situación de los vendedores senegaleses. En 
un comienzo, debían pagar coimas a los ins-
pectores y comisarías de la zona para que les 
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fuera permitido vender; posteriormente, se 
produjeron grandes procedimientos, algunos 
muy violentos, donde se prohibieron total-
mente los vendedores ambulantes, cualquiera 
fuera su nacionalidad, mediante la instalación 
permanente de camiones hidrantes y patru-
lleros (Kleidermacher 2019).

La situación se fue flexibilizando con el 
paso del tiempo. Se volvieron a  instalar ven-
dedores ambulantes en las veredas del barrio 
pero, sin  la persecución continuó, estable-
ciéndose una dinámica denominada “el juego 
del gato y el ratón” (Kleidermacher 2019, 112) 
donde ambos actores se encuentran presentes 
en las calles, por momentos la venta se “tole-
ra” y, en cuanto un operativo comienza, rá-
pidamente los productos son levantados, los 
vendedores se avisan y corren a “refugiarse” 
para evitar que su mercadería y sus pertenen-
cias sean decomisadas y ellos detenidos.

Cabe mencionar que tanto en el citado 
barrio de Flores (especialmente en el centro 
comercial en torno a la avenida Avellaneda) 
como en el centro comercial de Balvane-
ra (coloquialmente conocido como “Once” 
debido a la estación de tren Once de Sep-
tiembre), los operativos se han tornado más 
violentos con el paso del tiempo y se han en-
contrado nuevas formas legales bajo las cua-
les justificar los decomisos de mercadería e 
incluso las detenciones.

Las principales figuras utilizadas son las 
de “atentado y resistencia a la autoridad” y la 
“ley de marcas”. En relación a la primera, Za-
yat y Fernández Oteiza (2019) sostienen que 
muchas veces los vendedores suelen ser pro-
vocados por agentes de civil, quienes les qui-
tan la mercadería sin previo aviso o realizan 
agresiones verbales para generar una reacción 
de su parte., De ese modo, inician una causa 
por “resistencia a la autoridad”, que implica la 
detención en la comisaría. 

Con respecto a la Ley de Marcas, la venta 
ambulante implica un delito de competencia 

federal que busca proteger el interés del pro-
pietario marcario y del consumidor para no 
ser engañado en lo que compra. Como indi-
can Zayat y Fernández Oteiza (2019), en su 
gran mayoría las causas por marcas son ar-
chivadas por la justicia federal en el enten-
dimiento de que quien compra mercadería 
en la vía pública a precio bajo sabe que no es 
genuina y, por ello, no se está engañando al 
consumidor ni se le genera una lesión al pro-
pietario marcario. Así, las dos causas por las 
cuales suelen ser detenidos en realidad no son 
suficientes para comprender el alto número 
de detenciones que sufre este grupo (Zayat & 
Fernández Oteiza 2019).

En un trabajo recientemente publicado 
(Abiuso & Kleidermacher 2022) se han sis-
tematizado las detenciones policiales a po-
blación de origen senegalés en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en base a releva-
mientos cuantitativos generados por el Mi-
nisterio Público de la Defensa de CABA, la 
Subsecretaría de Seguridad Comunal e Inves-
tigación Criminal y la Defensoría General de 
la Nación. En dicho escrito puede observarse 
el alto número de detenciones a la comunidad 
senegalesa en particular, así como la interven-
ción mayoritaria de la Policía de la Ciudad en 
dichas detenciones y su concentración en las 
Comunas 3 y 7 de CABA, coincidentemen-
te zonas comerciales. Allí se puede advertir, 
también, que los principales delitos imputa-
dos al colectivo migratorio de referencia, de 
acuerdo a los informes consultados, son los 
de infracción a la Ley de Marcas y resistencia 
a la autoridad10.

Cabe destacar que, además de las detencio-
nes ocurridas mientras realizan la actividad de 

10 “La distinción por nacionalidad resulta fundamental 
para visibilizar la violencia sufrida por la comunidad se-
negalesa, que habitualmente se encuentra en el espacio 
público desarrollando actividades de la economía po-
pular” (Ministerio Público de la Defensa CABA 2020: 
4).
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la venta ambulante, se han denunciado deten-
ciones ocurridas mientras personas de origen 
senegalés circulaban por la calle, además de 
allanamientos violentos en hoteles pensión en 
el marco de una causa mayor que lleva la fiscal 
Celsa Ramírez11. Estos hechos han sido denun-
ciados por diversos organismos, entre ellos el 
Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS)12 
y el Grupo de Trabajo de Expertos de la Nacio-
nes Unidas sobre Afrodescendientes que visitó 
la Argentina en marzo del 2019.

VII. Palabras finales

El presente escrito se propuso reflexionar 
en torno a las relaciones que se producen 
entre la población de origen senegalés en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las fuer-
zas de seguridad. Para ello se han recuperado 
aspectos históricos y culturales de dicha mi-
gración, que permiten comprender en mayor 
profundidad su movilidad en el espacio, las 
dificultades documentarias, así como su ma-
yoritaria inserción en la venta ambulante, to-
dos ellos aspectos que los tornan vulnerables 
frente a las fuerzas de seguridad.

11  Esta causa ha sido destacada en diversos medios de 
comunicación en los que se justifican allanamientos 
violentos y robo de mercadería y bienes personales: 
Lara, Rodolfo. 28 de agosto de 2020. “Investigarán por 
tráfico de personas a la red que hay detrás de los “man-
teros” senegaleses”. Clarín. https://www.clarin.com/so-
ciedad/investigaran-trafico-personas-red-detras-man-
teros-senegaleses_0__v7PUIbYE.html
Sánchez, Nora (17 de septiembre de 2019). “Cómo ope-
ra la organización que explota a senegaleses que venden 
baratijas en la Ciudad”. Clarín. https://www.clarin.com/
ciudades/opera-organizacion-explota-senegaleses-ven-
den-baratijas-ciudad_0_fMQuhbd.html
Carabajal, Gustavo  (12 de febrero de 2019). “Traían 
senegaleses a la Argentina para explotarlos como man-
teros”. La Nación. https://www.lanacion.com.ar/segu-
ridad/traian-senegaleses-argentina-explotarlos-como-
manteros-nid2219668/

12 https://www.cels.org.ar/web/2018/04/persecucion-
contra-vendedores-senegaleses/

Resta analizar diversos aspectos de la for-
mación e idiosincrasia de dichas fuerzas que 
inciden en la producción de las relaciones e 
interacciones, aspecto que excede el espacio 
del presente pero que permitiría recuperar la 
otra visión sobre esta relación compleja y por 
momentos conflictiva, mediada por una vio-
lencia institucional racializada. 

Tal como ya fuera consignado en Abiuso 
y Kleidermacher (2022, 32), entendemos que 
la violencia institucional que pesa sobre el co-
lectivo senegalés en la CABA se ve permeada 
por el aspecto físico y la nacionalidad, donde 
los cuerpos son estigmatizados, atribuyéndo-
les una mayor tolerancia a la violencia. Se bus-
ca además mostrar en un acto ejemplificador 
cómo las calles son “limpiadas” de aquellos 
elementos (personas de determinados oríge-
nes y clases sociales) que no “pertenecen” a 
ese lugar. Pero, también, como una forma de 
criminalizar su presencia, atribuyendo con-
ductas tipificadas como ilegales a un colectivo 
particular de forma sistemática.

Para finalizar, resulta importante mencio-
nar que los vendedores ambulantes de origen 
senegalés no han sostenido una actitud pasiva 
ante la violencia de la que son objeto. Por el 
contrario, se han nucleado en diversas orga-
nizaciones, algunas de ellas de connacionales 
y otras más amplias como VAIO (Vendedo-
res Ambulantes Independientes de Once), 
VAO (Vendedores Ambulantes Organizados) 
y la rama de Trabajadores y Trabajadoras en 
Espacios Públicos perteneciente a la UTEP 
(Unión de Trabajadores y Trabajadoras de 
la Economía Popular), entre muchas otras. 
Esa participación ha sido el medio a través 
del cual obtuvieron apoyo para, por ejemplo, 
aprender español, tener acompañamiento le-
gal y recibir asistencia económica durante las 
restricciones impuestas por la pandemia de 
COVID-1913, y permite, a su vez, observar las 

13 Ver Kleidermacher & Murguía-Cruz, 2021.
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diversas estrategias que adopta el colectivo 
para sortear los obstáculos que les imponen 
para trabajar y residir en el país.
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